




GOBIERNO DE 

MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E64-2022 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA SIN Y 
DIÉSEL) A TRAVÉS DE TARJETA ELECTRÓNICA Y/O CHIP (INDIVIDUAL Y MAESTRA}, PARA VEHICULOS 

DE SERVICIO PÚBLICO (ADMINISTRATIVOS Y AMBULANCIAS) 

CONTRATO 
D2M0057. 

1.11. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL 
UBICADO EN LA CALLE ZARAGOZA Nº 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COL. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA:

11.1. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 35,104, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2007, PASADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO DE LA MADRID DE LA TORRE, NOTARIO PÚBLICO EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 9 DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, DE LA CUAL 
SE TOMÓ RAZÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
203584"'1, REGISTRADA EN FECHA 20 DE ABRIL DE 2007, ESCRITURA QUE CONTIENE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD "GRUPO OCCIDENTAL DE COMBUSTIBLES SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42,316 DE FECHA 16 
DE DICIEMBRE DE 2009, PASADA ANTE FE DEL LICENCIADO MARIO DE LA MADRID DE LA TORRE, 
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 9 DE LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA ESCRITURA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 203584"'1 EN FECHA 01 DE 
MARZO DE 2010, EN LA QUE ENTRE OTROS ACUERDOS SE MODIFICÓ EL OBJETO SOCIAL 

11.2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, ES 
EL C. ESTEBAN MIRANDA SOTO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA NÚMERO 49,198 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012, PASADA ANTE FE DEL 
LICENCIADO MARIO DE LA MADRID DE LA TORRE, NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARIA NÚMERO 9 DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA ESCRITURA QUE FUE INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NÚMERO 203584"'1 EN FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2012; Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA 

11.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, 
EN: COMERCIALIZACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL SUMINISTRADA POR PEMEX REFINACIÓN, ASÍ 
COMO LA COMERCIALIZACIÓN DE ACEITES LUBRICANTES, Y ADITIVOS DE CUALQUIER MARCA 

11.4. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚME�O GO�SÍ MISMO CUENTA CON REGISTRO PATRONAL 
ANTE "EL INSTITUTO" EL NUMERO ,111111111111111

115. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL
ARTÍCULO 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

11.6. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
MANIFIESTA QUE ESTÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL INFONAVIT, 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALY SAT. 

11.7. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS; HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS; ASÍ CÓMO CON 
LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS 
NECESIDADES DE "EL INSTITUTO". 

11.8. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO CONTRA LOS ADEUDOS 
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SE TESTA REGISTRO 
PATRONAL POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA 
JURÍDICA. LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108 Y 
113 FRACCIÓN III DE LA 
LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



SE TESTAN TELEFONO Y 
CORREO ELECTRONICO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DECONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA



SE TESTAN DATOS BANCARIOS: 
CUENTA, CLABE, E INSTITUCIÓN 
BANCARIA, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 FRACCIÓN III 
DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.






































